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La consulta plantea  la adecuación a la LOPD de distintos supuestos de 
recogida, tratamiento, comunicación y conservación de datos de salud por 
centros médicos privados relativos a pacientes del mismo.  
 
En esta materia, de particular interés resulta el examen de la autorización que 
para el tratamiento de datos de carácter personal relativos a las salud 
establece el artículo 8 de la Ley, que indica que "Sin perjuicio de lo que se 
dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones y los centros 
sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán 
proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de 
las personas que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal o autonómica"  
 
Igualmente, debe considerarse aplicable lo establecido en el artículo 7.6 que 
indica que los datos de carácter personal relativos a la salud podrán ser objeto 
de tratamiento cuando el mismo "resulte necesario para la prevención o para el 
diagnóstico médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamientos 
médico o la gestión de servicios sanitarios, siempre que dicho tratamiento de 
datos se realice por un profesional sanitario sujeto al secreto profesional o por 
otra personal sujeta asimismo a una obligación equivalente de secreto".  
 
Sin embargo, estas dos últimas especialidades al régimen general, tanto la del 
artículo 8 como la del artículo 7. 6 no pueden interpretarse de forma genérica o 
extensiva, (por ejemplo, en el sentido de que baste para el tratamiento de los 
datos la simple expresión de la opinión de un facultativo en tal sentido), sino 
que debe restringirse a los dos supuestos en que únicamente será de 
aplicación, esto es: que una disposición normativa establezca y disponga con 
carácter específico un tratamiento de tales datos, o bien que el mismo resulte 
efectivamente necesario e imprescindible, y ello se justifique debidamente en 
cada caso concreto. Fuera de estos dos supuestos excepcionales, el régimen 
aplicable con carácter general es el del artículo 7. 3 de la LOPD, que debe 
recordarse, establece que "Los datos de carácter personal que hagan 
referencia al origen racial, la salud y a la vida sexual solo podrán ser 
recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, así lo 
disponga una Ley o el afectado consienta expresamente".  
 
 


